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Control de Cambios 
Revisión Fecha Motivo 
1 13/06/25 Emisión inicial 

Objeto 
Este documento tiene como objetivo proporcionar una guía detallada para realizar un ajuste de 

inventario en el sistema interno ERP Odoo v17 con el fin de reflejar correctamente las diferencias 

entre el inventario físico y el inventario registrado en el sistema.  

Alcance  
El presente está dirigido a todos aquellos usuarios que gestionen un almacén dentro del sistema 

interno ERP Odoo v17, con el fin de mantener la información actualizada y garantizar la trazabilidad 

de los movimientos de stock. 

Lineamientos generales 
Se debe tener en consideración la existencia de los siguientes usuarios:  

• Usuario solicitante: quien solicita aprobación de un ajuste de inventarios. 

• Usuario aprobador: quien aprueba dicho ajuste.  

El acceso a cada tipo de usuario será otorgado en función de los permisos establecidos a casa usuario 

del sistema interno ERP Odoo v17 según corresponda.  

Desarrollo 
El desarrollo explicado a continuación debe realizarse desde el módulo de Inventarios. 

1. Usuario solicitante: ingresa al módulo de Inventarios, sección “Operaciones”, apartado 

“Ajustes” y opción de “Inventario Físico”.  

 

A continuación, debe dar click en el botón “Nuevo” 



 

INSTRUCTIVO 
I-ERP-002 

REVISIÓN: 01 

AJUSTES DE INVENTARIO 
FECHA: 13/06/2025 

 Página 2 de 3 

 

 

2. Usuario solicitante: realiza el Ajuste de inventario teniendo en consideración que las 

columnas a completar son las detalladas a continuación.  

• Columna ubicación (Rojo): colocar la ubicación a ajustar.  

• Columna producto (Rojo):  colocar el producto a ajustar. 

• Columna Cantidad A Mano: muestra la cantidad a mano que figura en el sistema. 

• Columna Cantidad Contada Física: colocar la cantidad contada físicamente.  

 

3. Usuario solicitante: una vez completado el paso anterior, dar click en botón de “Guardar” 

y dar click en “Solicitar Aprobación”  
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Una vez solicitada, debe aguardar aprobación por parte del usuario aprobador. Se puede 

visualizar el estado de aprobación en la columna correspondiente como “Esperando 

aprobación” 

 

4. Usuario aprobador: debe analizar el ajuste en cuestión y en caso de estar de acuerdo, 

avanzar con la aprobación. 

 

 


